
 

                                                                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JORNADAS SOBRE ÚLTIMAS REFORMAS LEGISLATIVAS EN 

DERECHO DE FAMILIA 

 
 

 

LEY 8/2021 DE 2 DE JUNIO POR LA QUE SE REFORMA LA LEGISLACIÓN CIVIL Y 

PROCESAL PARA EL APOYO A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL EJERCI-

CIO DE SU CAPACIDAD JURI ́DICA. 

 

 

LEY ORGANICA 8/2021 DE 4 DE JUNIO DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LA INFAN-

CIA Y LA ADOLESCENCIA FRENTE A LA VIOLENCIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Murcia, 21 y 28 de Octubre y 4 de Noviembre de 2021  

17:00 h.  Plataforma online 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MURCIA 

_________________________________________________________________                                                   



 

                                                                           

 

 

 

Apertura y presentación: Sra. Doña Helena Rivera Tortosa, Secretaria del ICAMUR. 

 

 

 

 

I.- INTERVINIENEN: 

 

 

 

• Dña. Virginia Bombín Palomar. Magistrada -Juez del Juzgado de Violencia sobre la 

Mujer nº 1 de Murcia. 

 

• Don Fernando Florit de Carranza. Fiscal delegado de Familia y Protección de Per-

sona con Discapacidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

• Doña Carmen Velasco Ramírez. Notaria de Bilbao y de la Fundación AEQUITAS, del 

Consejo General del Notariado para la ayuda de las personas necesitadas de especial 

protección. 

 

• Don Ángel Bravo del Valle. Abogado en ejercicio, colegiado ICAM. Especialista en 

Discapacidad. 

 

• Don Carlos Fernández Pascual.- Abogado en ejercicio, colegiado ICAM. Especialista 

en asesoramiento y gestión de empresas enmarcadas en el tercer sector (Personas 

con Discapacidad Intelectual). 

 

• Doña Ana Marta Almaráz García. Abogada en ejercicio, colegiada ICASAL. Asesora 

jurídica del servicio de atención a familias de ASPRODES PLENA INCLUSIÓN Sala-

manca. 

 

• Doña Cristina García López. Abogada en ejercicio, colegiada ICAMUR. Diputada  8ª 

de la Junta de Gobierno del ICAMUR. Miembro de la Comisión del turno de oficio. 



 

                                                                           

• Modera: Sección de Derecho de Familia ICAMUR. 

 

 

1-DEFINICION DE VIOLENCIA. LO 8/2021 DE 4 DE JUNIO. 

 

 

 

• Art. 1.2. Definición genérica de violencia en relación con los derechos del niño 

reconocidos en la Ley de Protección Jurídica del Menor y Convención de las Na-

ciones Unidas sobre los derechos del niño y referencias de la Ley al “ ámbito fa-

miliar”( arts. 26 a 29). 

 

 

• Casos calificados expresamente como violencia. Principales modificaciones del 

Código Penal.  

 

• Concepto de buen trato. 

 

 

2- NNA OBJETO DE PROTECCION POR LA LO 8/2021 DE 4 DE JUNIO. 

 

 

3.- DERECHOS DEL NNA SEGUN LO 8/2021 DE 4 DE JUNIO. ESPECIAL MENCION A LOS 

SIGUIENTES DERECHOS. 

 

 

• Información y asesoramiento. 

• Derecho a ser oído. Art. 11 “sin límite de edad”. 

• Atención integral. Oficina de Asistencia a las Víctimas. 

PRIMERA JORNADA 

 21 DE OCTUBRE DE 2021 

INTERVENCIONES DE: 
 

DOÑA VIRGINIA BOMBIN PALOMAR 
DOÑA CRISTINA GARCÍA LOPEZ 

OFICINA ATENCION VICTIMAS TSJ MURCIA 

 



 

                                                                           

• Defensa de sus derechos e intereses en todos los procedimientos judiciales que 

tragan causa en una situación de violencia. Modificaciones relevantes de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal. (Disposición Final Primera). 

• Derecho a la asistencia jurídica gratuita. Modificación de la Ley de Asistencia Ju-

rídica Gratuita, conforme a disposición final séptima. 

• Protección de la imagen del menor. Art. 2h 

• Formación y uso de Internet por menores.Art.5.1.c) 

 

 

4.- MODIFICACIONES REFERIDAS A LA PATRIA POTESTAD. 

 

 

• Modificaciones en el Código Penal y Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

• Modificaciones en el Código Civil y Ley de Enjuiciamiento Civil. 

• Modificaciones en la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor. 

 

 

5.-MODIFICACIONES REFERIDAS AL REGIMEN DE CUSTODIA, VISITAS Y COMUNICACIONES. 

 

• Modificaciones en el Código Penal. 

• Modificaciones en el Código Civil. 

• Modificación Ley de Jurisdicción Voluntaria. 

 

 

6. ANTECEDENTES Y EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA LEY 8/2021 Y CONVENCIÓN DE 

NUEVA YORK. 

 

7.- LAS “NUEVAS” FIGURAS EN LA PROVISIÓN DE APOYOS RECOGIDAS EN LA LEY 

8/2021 DE 2 DE JUNIO. 

SEGUNDA JORNADA 

28 DE OCTUBRE DE 2021 

INTERVENCIONES DE: 
 

DON FERNANDO FLORIT DE CARRANZA 
DON ANGEL BRAVO DEL VALLE 

DON CARLOS FERNANDEZ PASCUAL 



 

                                                                           

 

• TUTELA 

• CURATELA 

• CURATELA REPRESENTATIVA 

• DEFENSOR JUDICIAL 

• GUARDA DE HECHO 

 

8.- CÓMO HACER LOS SUPLICOS DE LAS DEMANDAS. 

 

 

9.-BREVE REFERENCIA A SITUACIONES QUE NO SUFREN MODIFICACIÓN. 

 

• ESTERILIZACIÓN NO PUNIBLE 

• INTERNAMIENTOS INVOLUNTARIOS 

 

10. LA REFORMA PROCESAL. 

 

• LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL 

• LEY DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

 

11.- OTRAS LEYES REFORMADAS 

 

• LEY DEL REGISTRO CIVIL 

• LEY HIPOTECARIA 

• LEY DEL NOTARIADO 

• CÓDIGO DE COMERCIO 

• CÓDIGO PENAL 

 

12. OTRAS DISPOSICIONES DE LA REFORMA. 

13.- ESPÍRITU DE LA REFORMA 

 

14.- REGULACIÓN DE LAS MEDIDAS VOLUNTARIAS DE APOYO. 

INTERVENCIONES DE: 
 

DOÑA CARMEN VELASCO RAMIREZ 
DOÑA ANA MARTA ALMARAZ GARCIA 

 

TERCERA JORNADA 

4 DE NOVIEMBRE DE 2021 



 

                                                                           

 

15.- EL PAPEL DE LOS ABOGADOS EN LA ELABORACIÓN DE LAS MEDIDAS VOLUNTA-

RIAS DE APOYO. SUPUESTO PRÁCTICO. 

 

16.-RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS ÓRGANOS JUDICIALES. 

 

17.- CUESTIONES NOTARIALES REGULADAS EN LA LEY 8/2021 DE 2 DE JUNIO. 

 

18.- PODERES PREVENTIVOS Y AUTOCURATELA. 

 

19.-SUCESIONES Y TESTAMENTOS. 

 

20.-JUICIO DE VALOR DE LOS NOTARIOS. 

 

 

INSCRIPCIONES:  

 

• Inscripción: Colegiados ICAMUR y alumnos del Master de la Abogacía de la UMU y UCAM. 
50 € 

 
• Inscripción: Resto de inscripciones- 60 €. 
 
• Para la realización de estas Jornadas será necesario un mínimo de 30 asistentes. 
 
• En cuanto a la forma de pago se abonará mediante ingreso en el número de cuenta de 

BAIXABANK ES23 2100 9004 0528 8803 6088, adjuntando justificante de pago en el for-
mulario de inscripción disponible en la Web del Colegio, o mediante tarjeta de cré-
dito.  El plazo de inscripción finaliza el día 20 de octubre a las 12:00 horas. Toda ins-
cripción no anulada 3 días antes del inicio de la actividad supondrá el pago de la ma-
trícula correspondiente. 

 
 

ORGANIZACION:  

 

• Hora de comienzo: 17:00 horas. Plataforma online. Se remitirá a los inscritos el enlace 
de conexión con 24 horas de antelación. 

 
• Hora prevista de finalización: 20:00 horas. 
 
• Los ponentes indicados en el programa podrán sufrir modificaciones, dadas las circuns-

tancias actuales. 
 
• Se entregará a los inscritos el material de trabajo una vez finalizadas las Jornadas. 
 
 
 
Se entregará a los inscritos el material de trabajo de las Jornadas. 
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http://www.icamur.org/

